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  CORPORACION UNIVERSIDAD DE LA COSTA, CUC  
 

CONSEJO DIRECTIVO 
 

ACUERDO No. 1020 
 

29 DE JUNIO DE 2017 
 

POR MEDIO DEL CUAL SE ESTABLECE EL CALENDARIO ACADEMICO Y EL 
CALENDARIO DE ACTIVIDADES ACADEMICAS DE LOS PROGRAMAS 

VIRTUALES DE LA CORPORACION UNIVERSIDAD DE LA COSTA, CUC, 
PARA EL AÑO 2017 

 
 EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA CORPORACION UNIVERSIDAD DE LA 

COSTA CUC, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES ESTATUTARIAS 
OTORGADAS POR LA RESOLUCION 3235 DEL 28 DE MARZO DEL 2012 

EXPEDIDA POR EL MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL Y 
 

CONSIDERANDO 
 

1.- Que en Consejo Directivo celebrado el 31  de  agosto  de 2016, se adoptó el  
Acuerdo No. 872 “Por medio del cual se establece el Calendario Académico y el 
Calendario de Actividades Académicas De La Corporación Universidad De La 
Costa, CUC, para el año 2017”. 
 
2.- Las características de los programas ofrecidos por la modalidad virtual conllevan 
a que existan diferencias en la metodología de su oferta, con los programas 
ofrecidos presencialmente, siendo necesario que los programas virtuales tengan un 
calendario académico y de actividades académicas diferente al de los programas 
presenciales, armonizando las políticas institucionales con las directrices, planes y 
programas orientados desde el Gobierno Nacional en asuntos relacionados con las 
Tecnologías de la Información y las Telecomunicaciones.. 
 
3.- Es necesario aprobar un calendario académico y el calendario de actividades 
académicas de la Corporación Universitaria de la Costa CUC, a regir 
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exclusivamente para los programas virtuales durante el segundo periodo del año 
2011. 

 
ACUERDA: 

 
ARTÍCULO PRIMERO:   Aprobar   el   CALENDARIO ACADEMICO   para los 
Programas Virtuales, para   el   primer y segundo Periodo académico del año 2017 así: 
 
 

I   SEMESTRE ACADÉMICO AÑO 2017 
 

INSCRIPCIONES:                                 Abiertas hasta el 20 de enero 2017 
TRANSFERENCIAS Y REINTEGROS:        Abiertas hasta el 13 de enero 2017 
MATRICULAS NUEVOS ESTUDIANTES:     Abiertas hasta el 20 de enero 2017 
 
MATRICULAS ANTIGUOS ESTUDIANTES: 
 
Ordinarias con (5% de descuento)            Del 28 Nov. Al 16 de diciembre de 2016 
Ordinarias (Sin descuento)                            Del 19 de diciembre de 2016 al 6 de   
                                                                          Enero de 2017 
Extraordinarias (10% de incremento)           Del 10 al 20 de enero de 2017 
    
INICIACIÓN DE CLASES:                                Mayo 08 de 2017 
FINALIZACIÓN DE CLASES:                          Agosto 26 de 2017 
CIERRE ACADÉMICO        Del 28 agosto al 01 de septiembre de 2017 
 

 
 
 

II   SEMESTRE ACADÉMICO AÑO 2017 
 
 

MATRICULAS ANTIGUOS ALUMNOS: 
 
Ordinarias Del 4 al 8 de septiembre de 2017 
  
                                                         
INICIACIÓN DE CLASES:                             Septiembre 11 de 2017 
FINALIZACIÓN DE CLASES:                          Enero 20 de 2018 
CIERRE ACADÉMICO        Del 22 de enero al 26 de enero de 2018 
 
Iniciación de Clases   febrero 1 de 2018. 
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ARTICULO SEGUNDO: Aprobar el CALENDARIO DE ACTIVIDADES ACADÉMICAS para 

los Programas Virtuales para el primer y segundo periodo académico del año 2017 así: 
 
 

FECHA ACTIVIDAD 

05 mayo  de 2017 
Fecha límite para solicitud del reembolso 
75% matrícula presencial. 

12 mayo  de 2017 Fecha límite matrícula académica.  

28 mayo  de 2017 
Fecha límite para solicitar reembolso del 50% de las matrículas de 
programas módulos virtuales. 

10 Febrero  de 2017 
Fecha límite de congelamiento de matrícula programas presenciales 
 

19 mayo  de 2017 
Fecha límite congelamiento de créditos cancelados y no utilizados. 
 

1 de marzo de 2017 
Fecha límite para solicitar reembolso del 50% de las matrículas de 
programas presenciales. 

 
 

FECHAS DE ACTIVIDADES ACADÉMICAS PERIODO 2017(I) 

DESCRIPCIÓN DESDE HASTA OBSERVACIÓN 

SEMANA 1  08 de mayo 13 de mayo 12 de mayo: Fecha límite Matrícula 
Académica 

SEMANA 2 15 de mayo 20 de mayo  

SEMANA 3 22 de mayo 27 de mayo  

SEMANA 4 29 de mayo 03 de junio  

SEMANA 5  05 de junio 10 de junio 11 de junio: Fecha límite del ingreso 
acumulado del primer corte cursos virtuales 

SEMANA 6 12 de junio 17 de junio  
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SEMANA 7 19 de junio 24 de junio  

SEMANA 8 26 de junio 01 de julio  

SEMANA 9 03 de julio 08 de julio  

SEMANA 10 10 de julio 15 de julio 
16 de junio: Fecha límite del ingreso 
acumulado del segundo corte cursos 
virtuales 

SEMANA 11 17 de julio 22 de julio  

SEMANA 12 24 de julio 29 de julio  

SEMANA 13 31 de julio 05 de agosto  

SEMANA 14 07 de agosto 12 de agosto  

SEMANA 15 14 de agosto 19 de agosto  

SEMANA 16 21 de agosto 26 de agosto 26 de agosto finalización de clases 

SEMANA 17 

Cierre Académico 
28 de agosto 01 de septiembre 

28 de agosto fecha límite del ingreso 
acumulado del tercer corte cursos virtuales 
29 de agosto revisión de notas tercer corte 
30 de agosto al 1 de septiembre Cierre 
Académico 2017-1 

 

En caso que exista modificación en el calendario académico en lo se refiere a la fecha de 
Matricula financiera el plazo máximo para la matrícula académica, será de una semana 
después de la última fecha aprobada por Consejo Directivo. 
 
 
 

FECHA DE ACTIVIDADES FINANCIERA PERIODO 2017 (II) 

 
 

FECHA ACTIVIDAD 
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25 agosto  de 2017 
Fecha límite para solicitud del reembolso 
75% matrícula presencial. 

08 septiembre  de 2017 Fecha límite matrícula académica.  

29 septiembre  de 2017 
Fecha límite para solicitar reembolso del 50% de las matrículas de 
programas módulos virtuales. 

25 de agosto de 2017 
Fecha límite de congelamiento de matrícula programas presenciales 
 

15 septiembre  de 2017 
Fecha límite congelamiento de créditos cancelados y no utilizados. 
 

30 de agosto de 2017 
Fecha límite para solicitar reembolso del 50% de las matrículas de 
programas presenciales. 

 

FECHAS DE ACTIVIDADES ACADÉMICAS PERIODO 2017(II) 

DESCRIPCIÓN DESDE HASTA OBSERVACIÓN 

SEMANA 1  11 de septiembre 16 de septiembre 15 de septiembre: Fecha límite Matrícula 
Académica 

SEMANA 2 18 de septiembre 23 de septiembre  

SEMANA 3 25 de septiembre 30 de septiembre  

SEMANA 4 02 de octubre 07 de octubre  

SEMANA 5  9 de octubre 14 de octubre 15 de octubre: Fecha límite del ingreso 
acumulado del primer corte cursos virtuales 

SEMANA 6 

 
16 de octubre 21 de octubre  

SEMANA 7 23 de octubre 28 de octubre  

SEMANA 8 30 de octubre 04 de noviembre  

SEMANA 9 06 de noviembre 11 de noviembre  

SEMANA 10 13 de noviembre 18 de noviembre 
19 de noviembre: Fecha límite del ingreso 
acumulado del segundo corte cursos 
virtuales 
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SEMANA 11 20 de noviembre 25 de noviembre  

SEMANA 12 27 de noviembre 02 de diciembre  

SEMANA 13 04 de diciembre 09 de diciembre  

SEMANA 14 12 de diciembre 17 de diciembre  

SEMANA 15 08 de Enero 2018 13 de enero 2018  

SEMANA 16 15 de enero 2018 20 de enero 2018 

20 de enero 2018 finalización de clases 
21 de enero 2018 fecha límite del ingreso 
acumulado del tercer corte cursos virtuales 
 

SEMANA 17 

Cierre 

Académico 

22 de enero 2018 26 de enero 2018 

22 al 23 de enero 2018 revisión de notas 
tercer corte. 
24 al 26 de enero 2018 Cierre Académico 
2017-2 

 

En caso que exista modificación en el calendario académico en lo se refiere a la fecha de 
Matricula financiera el plazo máximo para la matrícula académica, será de una semana 
después de la última fecha aprobada por Consejo Directivo. 
 

ARTICULO TERCERO: El presente acuerdo rige a partir de su aprobación. 
 

COMUNÍQUESE, PUBLIQUESE Y CUMPLASE 
 

Dado en Barranquilla, a los veintinueve (29) días del mes de junio de dos mil 
diecisiete (2017). 

Como constancia de lo anterior firman su Presidente y Secretario, 
 

 
 

MARIO MAURY ARDILA                FEDERICO BORNACELLI VARGAS 
Presidente                                                Secretario General 


